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Por un año....

Por seis meses.

Por tres id.......

y se acordó su pubicacion en el Boletín, 
dándole además las gracias por su bellí
simo trabajo.—Se. dio conocimiento á la 
Diputación de que la Sociedad «El Crédito 
Moviliario» tiene el proyecto de cons
truir por su cuenta los caminos vecinales 
de las provincias castellanas por donde 
cruza el Ferro-carril del Norte, y se 
adoptaron las disposiciones necesarias 
para que esta provincia disfrute de sus 
beneficios. Y, por último, se acordó la 
revisión de los presupuestos de esta 
provincia.

Burgos 5 de Noviembre de 1868.= 
El Vicepresidente, Martínez Acosla.= 
P. A. D. L. D., El Secretario interino, 
León Vi lien.
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La Diputación de esta provincia, de
seosa de secundar las miras que el Go
bierno provisional de la Nación se ha 
propuesto respecto al importantísimo ra
mo de Instrucción pública, ha creído que 
no llenaría dignamente su deber no acep
tando por completo la reforma que en la
2.a enseñaza ha introducido el Ministerio 
de Fomento en sus últimos Decretos. 
Por eso, puesta de acuerdo con el Direc
tor y Catedráticos del Instituto de 2.a 
enseñanza de esta Capital, cuyo celo por 
la instrucción han demostrado de una 
manera satisfactoria, ha acordado esta
blecer en esta provincia los dos métodos 
de 2.* enseñanza á que los Decretos do 
21 y 25 de Octubre último se refieren; 
y habiendo dado para ello las órdenes 
oportunas al Director del referido Insti
tuto, este ha completado sus trabajos que, 
remitidos á esta Diputación, tiene el gusto 
de anunciar á lodos los habitantes de la 
provincia, excitándoles á que acudan 
á matricular á sus hijos ó encargados en 
uno cualquiera de los dos métodos, te
niendo en cuenta las prudentes observa
ciones que en cumplimiento de la Ley 
hace el referido Director.

5 escudos.

1 id

Por un año...................

Por seis meses.............

Por tres id................

escudos.

id. 200

id. 800

En cumplimiento de lo que dispone 
el art. 28 de la ley orgánica provincial 
de 21 de Octubre último, la Diputación 
de esta provincia ha acordado celebrar 
por ahora sus sesiones los lunes, miér
coles y viernes de cada semana, cuyo 
acto empezará á las siete de la noche.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Burgos 5 de Noviembre de 1868.= 
El Vice Presidente, Antonio Martínez 
Acosla.=P. A. D. L. D., Sercelario 
interino, León Villen.

Cumpliendo con lo dispuesto en el 
articulo 52 de la ley orgánica provincial 
de 21 de Octubre último, se inserta á 
continuación el extracto de las sesiones 
celebradas por osla Diputación despues 
de haberse publicado dicha ley.

En la sesión del 24 de Octubre, des
pues de aprobada el acta anterior, se 
leyeron los artículos 27, 28, 33, 71 y 
75 de la nueva ley, y se acordó el cum

ü" liL.i... - f.1 .

La matrícula queda abierta hasta el 
15 del que corre para los indicados dos 
años en la Secretaria dél referido Insti
tuto, en donde se presentarán á inscribirse 
los que quieran disfrutar del. beneficio 
de esta enseñanza, previa la exhibición 
de los documentos que les den aptitud 
para poder ingresar en esta carrera, y 
satisfaciendo la matrícula que los alum- 
nos del Instituto provincia), en los mis
mos plazos que para aquellos están 
establecidos. |

Lo que se hace saber al público para 
que llegue á noticia de lodos el estable- 
cimiento dé esta Cátedra y se apre
suren á inscribirse en ella los que puedan 
disfrutar de sus beneficios.

Burgos 2 de Noviembre de 1868.= 
El Vice Presidente^ Antonio Martínez 
Acosta.=P. A. D. L. D., El Secretario 
interino, León Villen y Negro.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.
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Deseosa esta Diputación de dolar á 

esta provincia de todas las enseñanzas 
que puedan aumentar su prestigio é im
portancia, ha acordado en sesión del día 
29 de Octubre la instalación dé la 
enseñanza del Notariado en sus dos anos 
teóricos, agregándola desde luego al Ins
tituto provincial de 2.a enseñanza de 
Burgos.

plimiento de ellos.—Se leyó una comu
nicación del Señor Gobernador partici
pando haberse encargado del mando de 
la provincia.—Se admitió la renuncia á 
un empleado; se lomó acuerdo respecto 
del nuevo matadero proyectado en Aran
da y se nombró la Junta Provincial de 
primera enseñanza. — Sobre elecciones 
de Ayuntamientos se lomaron acuerdos 
respecto de los pueblos de Santa María 
de Rivarredonda, Valles, Salinillas de 
Bureba, Villaverde Mojina, asi como 
también sobre el nombramiento de Se
crétalo de Fuentespina.—Se dispuso la 
admisión de una pobre en la Casa de 
Misericordia; y, por último, se acordó 
revisar el expediente sobre que se des
tine á hospitalidad el edificio de la Con
cepción de esta Ciudad.

En la sesión del 27, aprobada el acta 
anterior y leído un dictámen de la Comi
sión, se acordó que en el Instituto se den 
á la vez las dos enseñanzas que determi
nan el articulo l.° y 5.° del Decreto de 
21 de Octubre.—Se trató de nuevo res
pecto de la Junta de primera enseñanza, 
se dió cuenta del oficio del Ayunlamien- 
lo de esta Capital designando el Concejal 
que ha de formar parle de la misma 
Junta, y se leyó también otra comunica
ción de un Vocal aceptando el cargo. 
—Sobre nombramiento de Alcaldes y 
Ayuntamientos se acordó respecto de 
Sedaño, Santa Cruz del Valle, Peñaranda 
de Duero, Quintanilla San García, Salas 
de los Infantes, Monterrubio, Mahamud, 
Pinilla Trasmonte y Santa María del 
Campo.—En vista de una comunicación 
recibida, en la que se anuncia que algu
nos partidos de esta provincia disfrutaran 
de los beneficios que el Gobierno conce
da á las demás provincias castellanas 
que han perdido sus cosechas, se acordó 
lo conveniente á este fin.—Se leyó un 
informe respecto de la Memoria y mapas 
de la provincia que ha dedicado á la 
Diputación un Catedrático del Instituto, 
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DECRETO.!
■ . ,

En uso de las facultades qüe me com
pelen, como miembro del Gobierno Pro
visional y Ministro de Fomento,

Vengo en disponer lo siguiente:
Articulo 1 .* Se d.ará principio á las 

lecciones de las Escuelas nórmales en el 
primer día hábil de Noviembre, próximo.

Art. 2? La inscripción en la matrí
cula podrá hacerse hasta el 15 del mismo.

Art. 5.° Se aplicarán á los estudios 
de estas Escuelas las disposiciones conte
nidas oh los artículos 6.°, 7.‘, 8.‘, 9/, 
10, 11, 12, 15,14 y 16 Üél decreto do 
21 del actual sobre enseñanza.

Art. 4.° La Escuela normal central 
estará bajo la inmediata dependencia del 
Rector de la Universidad de Madrid, y 
las de provincias bajo la délas Juntas 
provinciales de primera enseñanza.

Art. 5.° Las Escuelas normales se 
regirán por la ley de 9 de Setiembre de 
185'7 'y disposiciones dictadas para su 
ejecucioii, en todo lo que no se oponga 
á este decreto y á los de 14 y 21 de 
este mes.

Madrid 29 de Octubre de 1868.= 
El Ministro de Fomento, Manuel Ruiz 
Zorrilla.
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100 milésimas.



INSTITUTO PROVINCIAL DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE BURGOS.

Cumpliendo con los decretos del Gobierno provisional de la Nación fechados en 21 y 25 de Octubre de 

1868, se hace saber al público lo siguiente:

1. a La segunda enseñanza es libre.
2. a La inscripción en la matrícula de cualquiera de las asignaturas que se dan

en este Establecimiento público es obligatoria para los alumnos que 
quieran recibir la enseñanza en él.

3. a No es obligatoria en los matriculados la-asistencia á las lecciones del Esta
blecimiento para ser admitidos a! exámen de las asignaturas en que 
consten inscritos.

4. a Los alumnos procedentes de Establecimientos particulares, que en adelante
deseen probar en este Instituto las asignaturas estudiadas en aquellos, se 
examinarán en esta Escuela en la forma que prescriban las leyes, satis
faciendo los derechos de matrícula correspondientes.

5 * Los Profesores de este Instituto cuidarán de que haya rigor en los exá
menes para que sea una garantía de la instrucción y capacidad de los 
alumnos.

6. a Los Profesores particulares, que tengan los titulas académicos que se exigen
á los de este Instituto, podrán hacer parte de los Tribunales que examí
nen á sus alumnos.

7. a Los Profesores particulares podrán enseñar en este Instituto, con autoriza
ción del Claustro de Catedráticos, que la concederá, previas ciertas con
diciones que determinará un Reglamento especial.

8. a Los Profesores podrán señalar el libro de texle que se halle mas en armonía
con sus doctrinas, y adoptar el método de enseñanza que crean mas 
conveniente.

9. a Para obtener el grado de Bachiller en Arles no se necesita estudiar un
número determinado de años, sino completar las asignaturas que se ex
presan á continuación, sufriendo el alumno un exámen riguroso sobre 
cada una y el general que corresponda al grado. El exámen parcial á 
que se refiere este párrafo se entenderá respecto de aquellas asignaturas 
que no estuvieren probadas académicamente.

10 Gracias al patriotismo y desvelo por la instrucción pública de la Excma.
Diputación Provincial, y a! celo é interés de estos dignos profeso
res, la segunda enseñanza podrá cursarse en este Instituto por los dos 
métodos que autorizad decreto de 25 del corriente, y los alumnos po
drán estudiar por el sistema que les parezca mas conveniente, y exami
narse sin salir de la Capital.

11 Los Estudios generales de 2.a enseñanza comprenden las asignaturas
siguientes:

1 .* Gramática latina y castellana: dos cursos; lección diaria.
2.a Elementos de Retórica y Poética; lección diaria.
5.a Nociones de Geografía; un curso de tres lecciones semanales.
4. a Id. de Historia universal; un curso de tres id. id.
5. * Historia de España; un curso de tres id. id.
6. a Aritmética y Álgebra; lección diaria.
7. a Geometría y Trigonometría rectilínea; lección diaria.
8. " Elementos de Física y Química; lección diaria.
9. a Nociones de Historia natural; tres lecciones semanales.
10. a Psicología, Lógica y Filosofía moral; lección diaria.
11. a Fisiología c Higiene; tres lecciones semanales.

12 Probadas estas asignaturas, el alumno podrá solicitar el grado de Bachiller
en Arles.

15 Podrá estudiarse también la 2.a enseñanza con supresión del lalin, y en este 
caso, las asignaturas que debe probar el alumno para recibir el grado de 
Bachiller son:

1. a Gramática castellana; lección diaria.
2. a Geografía; lección alterna.
3. a Aritmética y Álgebra; lección alterna.
4. a Historia antigua; lección alterna.
5. a Geometría y Trigonometría; lección diaria.
6. a Nociones de Fisiología é Higiene; lección alterna.
7. a Historia Media y Moderna, debiéndose dar con eslension la de 

España; lección diaria.
8. a Física; lección diaria.
9. a Antropología; lección alterna.
10. a Química; lección alterna.
11. * Cosmología; lección alterna.
12. a Lógica; lección alterna.
15.a Principios generales de Arle y de su historia en España, con 

14

15

16

17
18

19.

20

21

22

25
24

aplicaciones á la composición técnica de las Arles Bellas é Industriales; 
lección alterna.

14. a Biología y Etica; lección alterna.
15. * Principios de Literatura con un breve resumen de la Historia 

de la Literatura Española; lección diaria.
16. a Principios de Derecho y Nociones de Derecho Civil Español; 

lección alterna.
17. a Nociones elementales de Derecho Español Político, Adminis

trativo y Penal; lección alterna.
18. a Elementos de Agricultura, Industria fabril y Comercio; lec

ción alterna.
Los alumnos que, siguiendo este líllimo método, no hubieren estudiado el 

Latín en la 2.a enseñanza, no podrán matricularse en las facultades de 
Filosofía y Letras y de Derecho sin probar antes el referido estudio de 
Latín, en un exámen para el cual se dictarán, por la superioridad, las 
disposiciones oportunas.

Los alumnos que han probado algún año por la legislación anterior y quieran 
proseguir sus estudios conforme al método de la supresión del latín de
berán haber probado ó probar para recibir el grado de Bachiller las asig
naturas de Matemáticas, Física, Química, Cosmología, Fisiología é 
Higiene, Antropología, Lógica, Ética, Literatura, Principios de Derecho 
y Nociones de Derecho español.

Las combinaciones posibles puraque los alumnos que constan ya matricula
dos en los seis años académicos del antiguo plan puedan seguir estu
diando en las cátedras públicas de este Instituto, son las siguientes:

1. " año. 1.a combinación.—Gramática latina y castellana.
2.a id.—Gramática latina y castellana, y Geografía.
5.a id.—Gramática castellana y latina, Geografía, Aritmética y 

Algebra.
2. * año. 1.a combinación. —2.° año de Gramática latina y castellana, y

Geografía.
2.a id.—2.° año de Gramática latina y castel'ana, Geografía é 

Historia universal.
5.a id.—2.’ año de Gramática latina y castellana, Geografía, 

Aritmética y Algebra.'
5.” año. 1.a combinación.—Retórica, Geografía é Historia universal.

2.a id.—Retórica, Geografía é Historia universal.
5.a id.—Retórica, Geografía, Aritmética y Algebra.

4. ° año. Única id.—Geografía, Historia universal, y Aritmética y Algebra.
5. a año. Única id.—Historia de España, Física y Química, y Geometria y

Trigonometría.
6. ° año. Coica id.—Geometría y Trigonometría, Historia natural, Fisiología

é Higiene, Psicología, Lógica y Filosofía moral.
Queda abierta la matricula hasta el día 15 de Noviembre.
Los alumnos satisfarán en el presente curso por derechos de matrícula, y por 

cada grupo de dos á cuatro asignaturas inclusive, los que para cada año 
académico determina la tarifa aprobada por decreto de 5 de Agosto de 
1867. Si la matricula abrazase una asignatura mas, abonarán por esta 
seis escudos; y si excediere de este número y no pasase de cuatro, debe
rán satisfacer los derechos completos á la inscripción de dos grupos.

Los alumnos que hayan de cursar en este Establecimiento el presente año 
académico verificarán el pago de los derechos de inscripción en dos 
plazos: uno al solicitar la matricula y el otro antes de sufrir el exámen 
de prueba de curso. Los que estudien privadamente lo harán en un solo 
plazo al solicitar el exámen y con sujeción á las demás prescripciones.

A los alumnos que á la publicación de este edicto se hubieren matriculado 
para cursar en el Establecimiento, y quisieren estudiar privadamente, se 
les computarán los derechos que hayan abonado al hacer la inscripción, 
cuando soliciten el exámen de prueba de curso.

Continúa vigente lo dispuesto en cuanto á los derechos que los alumnos deben 
abonar por exámenes y grados.

Disposiciones especiales determinarán las reglas á que han de sujetarse los 
alumnos en la celebración del exámen de prueba de curso y grado do 
Bachiller.

Las Cátedras continuarán el día 5 de Noviembre próximo vedidero.
Los estudios de aplicación á la agricultura y la asignatura de lengua francesa 

continúan sin variación de ninguu género.
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Cuadro de las asignaturas que se han dé cursar en este Instituto, según los dos métodos señalados en los artículos 1.” y 5.' del Decreto del 
Gobierno Provisional de la Nación, de 25 del actual, con expresión de las lecciones, dias, horas, locales y Profesores que han de dar la 
enseñanza en el presente año académico.

ASIGNATURAS.

PRIMER MÉTODO.

Gramática latina y castellana (1.” curso.) 
ídem (2.° curso.)

Elementos de Retórica y Poética...........
Nociones de Geografía......................
Nociones de Historia Universal  
Historia de España............................
Aritmética y Algebra.........................
Geometria y Trigonometría rectilínea... 
Elementos de Física y Química  
Nociones de Historia Natural................
Psicología, lógica y filosofía moral.........
Fisiología é Higiene.., ..

SEGUNDO MÉTODO. 

Gramática castellana..................
Geografía ,, 
Aritmética y Algebra..........................
Historia antigua...  
Geometría y Trigonometría..................
Nociones de Fisiología é Higiene  
Historia media y moderna, y con eslension 

la de España..;..................
Física .............................................
Antropología 7777777 7777777.1 
Química . ................. ..... 
Cosmología . .
Lógica  
Principios generales de arte y de su his

toria en España, con aplicaciones á la 
composición técnica de las arles bellas 
é industriales

Biología y Etica  
Principios de Literatura con un breve re

súmen de la historia de la literatura 
española .... ..... i

Principios de Derecho y nociones de De
recho civil español

Nociones elementales de Derecho español 
político, administrativo y penal

Elementos de Agricultura, Industria fabril 
y Comercio.

.Vi ?.■< ?. ti

¿1 A LA AGRICULTURA.

Dibujo lineal, de adorno y de figura  
Aritmética y Algebra......... ..............
Geometría y Trigonometría..................
Topografía y su dibujo correspondiente.. 
Física ............................
Agricultura Teórico-práclica................

,(lÁGI/.iTA.I'/ .i
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Lengua francesa
Lengua inglesa .......................

ESTUDIOS GENERALES.

LECCIONES
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(k39

leal im

il
ih

ion

5 iq

El misnlo. 113'10

iob

DE

D.

lio:

10l|

ec'jnij9Up X -1(111

¡1

al 92

4

7

1
5

7
5
1
5
2
7

Seis lecciones .
Tres lecciones..
Seis lecciones..
Tres lecciones..
Seis lecciones..
Tres lecciones..

7
4

o
1
5
1
1
2

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

.2
2
5
2
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Seis lecciones.
id.
id.

Tres lecciones.
id.
id¡

Seis lecciones.
id.
id.

Tres lecciones.
Seis lecciones.
Tres lecciones.
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D. Marcelino Goya. 
' lié Y 0(í¡39 (1103 Di 

í pb eobti'ilfco eol 

o!j¡2 m! iisidn: >1

Todos los dias 
id.ii

ao! olea ob 
-i dínd ‘lup

Antonio Domínguez.
Lie. D. Juan Ladrón de Cegama.
Br. D. Ruperto Giménez.
Lie. D. Juan Ladrón de Cegama.
Dr. D. José M. Olaño.
D. Marcelino Goya.

D. Manuel Vega.
Br. 1). Eusebio Camarero.
Lie. 1). Rafaél Vega.
Lie. D. José Martínez Rives.
El mismo.
El mismo.
Lie. I). Juan Ladrón de Cegama.
Br. D. Ruperto Giménez, Auxiliar de Ciencias.
Dr. I). José M. Otoño.
Dr. D. Mauricio P. San Millan.
Dr. D. Eduardo A. de Bessón.
Dr. 1). Mauricio P. San Millan.

Seis lecciones..
id.

Tres lecciones..
id. A
id.
id.

inno- - • 
id.

Márles, Jueves y Sábados.. 
Todos los dias................
Lunes, Miércoles y Viernes, 
li ni,: na -jL- :>üu < ■:*.
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Todos1 los días... i  
Lunes, Miércoles y Viernes. 
Todos, los días.|. 
Martes, Jueves y Sábados. 
Todos los dias.  
Lunes, Miércoles y Viernes.

Br. D. Francisco L. Ballesteros 
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Lie. D. Rafael Vega.
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id. n.° 51D. Eustaquio Pellicer
id. n.” 41D. Joaquín Manlerola

Todos los días................
id.

pbr>37#ki OííiiHíf lo n Lunes, Miércoles y Viernes 
Martes; Jueves y Sábados.. 
Lunes, Miércoles y Viernes 
Todos los dias.

,0

D. Eustaquio Pellicer.
Lie. D. José Martínez Rives.
Lie. D. Juan Ladrón de Cegama.
Lie. D. José Martínez Rives.
Br. D. Ruperto Giménez.
Dr. D. Mauricio P. San Millan.

Lie. D. José Martínez RiveS.
Dr. D. José M. Otaño.
Br. D. José Pinedo, Auxiliar de Filosofía y Letras
Dr. D. José M. Olaño.
Br. D. Ruperto Giménez,
Br. 1). José Pinedo.
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D. Antonio Domínguez.
Br. D. José Pinedo.
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Seis lecciones.. 1
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Tres lecciones..

4 i[5 á G
5 á 4 he

»
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Todos los dias............
id

Martes, Jueves y Sábados.
Lunes, Miércoles y Viernes, 

id.
"-Hd.

APLICACION

10 á 11 *1» Cátedra n.°
á JO » ■id. n.c

8 Ms á 10 » id. n.°
11 Msá 1 » id. n."
11*23 1 » id. n.°1 )) 3 á 4 i|2 id. n.°
'■1 » o á 4 i|» id. n.°
10 á 11 *|2 id. n.°
8i|2á 10 ))' id. n.°
11 *|2á 1 » id. n.°

» 5 á 4 id. n.°
11 *|2á 1 » id. n.°ni) .

8i|2á 10 Cátedra n."
11 1f2á 1 » id. n.°

5 á 4 d|» id. n.e
: <i = : » z 3 á 4 h» id. n.*
10 á 11 h-2 » id. n."
d i hsá 1’ id. n.°

10 á 11 i|3 u id. n.
Sheá 1Ó » '**id. n.‘
11 U2 á 1 )) id. h.°

■v. :■ * : ' i 3 á 4 í|í id. Il;?
11 <|2á 1 ■ u¡ ” id. n.°
11 *|»á 1 id. n.°

. .fiiiiiiliiV
fibi-inonod

H Rsá 1 » ¡d,.D.0
■ ** lí 1J 5 á 4 <|2 id. n.‘

/ j ,z;¡ diz( ;q M »b II •jilo nipjiu?!
10 á 11 *|2 » id. n.° 

*jO sb alea
40 á 111|2 » . id. n.°

Obib'i10 á 11 hi Jhi kidfü'j id. n.

» 5 á 4 he idQti/91-
JllfilIC

«,'1 Jtííji.-I --

.
3 ,89(11 IIU 9b OfiilfiT-i.’ J‘;

Z1J/ -
Seis lecciones..

¡di
id.
id.
id.
id.

Todos los dias........ 
id.

•■/i omoidA ,9bÚ3lÁ 13 
id.
id.
id.

»
»

10 á 11 *¡2 
iiq2á i 
8 *|2 á 10 
8 ha á 10

Notas.=1.* Todos los alumnos pueden elegir además las cátedras de francés é inglés, asignaturas que no están comprendidas en ninguno de los dos métodos de la 2.a 
enseñanza, pero que so deben: la primera, al patriotismo y celo porto instrucción pública de la ExCma. Diputación provincial; y la segunda á la filantropía de! Sr. 
Manlerola, que se presta graciosamente á desempeñar este servicio en favor de los matriculados y de las demás personas que gusten asistir.

2.a Para poder llevar ácabo con el orden debido y sin complicaciones el arreglo de la nueva matrícula, que queda abierta hasta el 15, se advierte á los alumnos ya ma
triculados que la Secretaria hará en sus testimonios las variaciones que acepten por consecuencia del nuevo sistema, en la forma siguiente:

Los del primer año antiguo, en los días o y 4 del corriente: los del segundo, en los dias 5 y 6: los del tercero, en los días 7 y 9: los del cuarto, en los días 10 y 11: 
los del quinto, en los días 12 y 15; y los del seslo en el día 14.

o.* Para los que ingresen de nuevo en la matrícula son hábiles lodds los dias hasta el 15, pero deben tener entendido que han de sufrir el exámen de ingreso antes de 
inscribirse en la 2.a enseñanza.

4." Los alumnos que estudiaron por el método anterior 1.* y 2/ de latín, y no le probaron académicamente en este Instituto, en uso de un derecho que les concedía la 
legislación anterior, deberán presentarse á exámen del año ó años que hayan cursado en enseñanza privada antes del 15 de Noviembre, para poder ser matriculados 
dentro del plazo que señala el art. 59 del decreto de 25 del corriente.

Burgos 28 de Octubre de 1868,=EI Secretario, Br. Eusebió Camarero.=V.’ B.°=El Vice Director Director interino, Dr. Eduardo A. de Bessón.
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EL PRÍMER LIBRO DE LA ESCUELA.
. —. :íi .

de su mujer é hijo; y según certificación 
del Administrador de Hacienda pública, 
traída á los autos á instancia Fiscal, no 
figura el Torcualo como contribuyente 
en concepto alguno, por lo que fué de 
opinión se accediese á la solicitud del 
mismo:

Considerando que Torcualo Martínez 
ha justificado cumplidamente carecer de 
toda clase de bienes para litigar con su 
convecino D. Felipe Corral, estando 
atenido para su subsistencia y la de su 
esposa é hijo al salario eventual de 
simple bracero: Visto el articulo ciento 
ochenta y dos número primero de la 
ley de enjuiciamiento civil,

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre en sentido legal á Torcualo Mar
tínez para litigar el asunto referido con 
D. Felipe Corral, y con derecho á usar 
del papel sellado correspondiente á su 
clase y á gozar de los demás beneficios 
que la ley le concede como tal; y me
diante la rebeldía en que se ha seguido 
este juicio por la no presentación de 
Corral, publíquese esta sentencia en el 
Bolelin oficial de esta provincia, para lo 
que se libre el oportuno testimonio al 
Sr. Gobernador; pues por esta sentencia 
definitivamente juzgando asi lo proveo, 
mando y firmo.=Cesáreo Giménez.

Pronunciamiento.==Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Cesáreo Giménez, Juez en car
gos de primera instancia de esta Ciudad 
y su partido, y en audiencia pública de

EL MÉTODO NUEVO.

í real de vn.
10 rs.
80 rs. - 

; ' ' '
75 rs. el cielito.

LIBRO.

1-50 rs. vn. 
.. 16 rs. 
.. 120 rs.

... 100 rs. el ciento

JUNTA PROVINCIAL
de primera enseñanza de Burgos.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

Higinio Villafria y García, Escribano 
actuario del Juzgado de primera ins
tancia de esta Capitel y su partido, i

Doy fé: que en dicho Juzgado y por 
mi testimonio, se ha seguido incidente 
de pobreza á instancia de Torcualo Mar
tínez yecino de esta Ciudad, con Don I este dia, á presencia de los testigos 
Felipe Corral su convecino y en rebeldía I 
de este los Estrados del Tribunal, en el I 
que también fué parte el Promotor Fis
cal, el que seguido por lodos sus trámi
tes ha recaído la sentencia que á la letra 
dice así: ;i c h

Sentencia.=En la Ciudad de Burgos, I 
á veinte y dos de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho, el Sr. Don 
Cesáreo Giménez, Juez en cargos de 
primera instancia de la misma, visto 
este incidente de pobreza promovidp por 
Torcualo Martínez, vecino de esta Ciu
dad, su procurador D. Andrés Bruyel 
con D. Felipe Corral su convecino y en 
su ausencia y rebeldía los estrados de[ I 
Tribunal, en el que también ha sido 
parle el Promotor Fiscal; y

Resultando que el Torcualo1 Martínez 
há acudido á este Juzgado en solicitud 
de que se le declare pobre para litigar 
con D. Felipe Corral en reclamación de 
ocho mil reales poco más ó menos que 
dice le adeuda por derechos de de
nuncia de fincas del Estado; y comuni- | 
cado traslado de esta pretensión á Corral, 
no se ha presentado; y á instancia de 
aquel, se le ha declarado rebelde y sus- 

. . terciado las sucesivas diligencias en 
cuanto al mismo con los Estrados del 
Tribunal:

Resultando que el Torcualo en el tér
mino de prueba á que se recibía el inci
dente, ha justificado con suficiente nú
mero de testigos que no posee bienes 
algunos de fortuna ni disfruta rentas ni 
sueldos, estando atenido exclusivamente 
al jornal eventual de simple bracero ó 
peón, para atender á su sostenimiento y el

JUZGADO DE 1 .a INSTANCIA
de Salas de los Infantes.

Don Miguel Esteban Merino, Juez 
primera instancia en comisión de Salas 
de los Infantes y su partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derpehoó 
los bienes en que consiste la Capellanía 
fundada en Paules de Lara por D. Pedro 
Gil y Dofiá María Vicario, para que en el 
preciso término de ocho días, á contar 
desde la inserción de este en el Boletín 
oficial de la provincia, le deduzcan en 
el expediente que sobre adjudicación de 
aquellos me hallo instruyendo á instan
cia de D. Hermenegildo Moreno Gil, 
vecino de Salas de los Infantes.

Dado en Salas de los Infantes á veinte 
i de Octubre de mil ochocientos sesenta y 

ocho. =Miguel E. Merino.—El actuario, 
Benito Martínez Diaz.

Un ejemplar........
Doce ejemplares. 
Cien ejemplares. 
De trescientos ejemplares 

en adelante.......

EL PRIMER

Un ejemplar..,,,.... 
Doce ejemplares........
Cien ejemplares..........
De trescientos ejemplares

en adelante,................. 100 rs. el ciento
Se vende en Burgos en casa del autor: 

Paseo de la Isla núm. 19, en las de Don 
Santiago Rodrigues, D. Timoteo Arnau 
y D. Isidro Ilerce, y en provincias en las 
principales librerías.—Se sirven los pedi
dos en el mismo dia en que se hacen.

Non.—Los Sres. Profesores que necesiten los car
teles de este método ' para ajarlos en las Escuelas, los 
recibirán perfectamente impresos y de gran tamaño, 
dirijiéndose al autor en Burgos, calle dé la Isla, número 
19, acompañando en sellos de franquee la cantidad de 
6 rs. rn., y fijando con toda determinación la dirección 
que debe darse al envió.

GRAMATICA ELEMENTAL
DE LA LENGUA LATINA, 

por el mismo autor, 
señalada de, texto para los Institutos 

de 2.* enseñanza del,. Reino,

«12 rs. id.- ■-

El dia 29 del mes próximo pasado fal
laron del pueblo de Villasur de Herreros 
dos novillos de 5 años, y de las señas 
siguientes: El uno de pelo pardo, bas
tante gordo, la encornadura reguilada, y 
llevaba una cencerra pequeña.—El Otro, 
pelo entre pardo y rojo, la encornadura 
recogida y baja,-y lifcne el cuadradillo 
derecho un poco pelado. Quien supiese 
el paradero de dichas reses, dará aviso á 
Nicolás Hernando y Julián Martínez, ve
cinos de dicho pueblo.

MÉTODO NUEVO

PARA APRENDER A LEER
en las

Escuelas de niños y de adultos
POR

D. EDUARDO AUGUSTO DE BESSON.

D. José Cormenzana y D. Donato Morales 
de esta vecindad. Burgos á veinte y 
dos de Setiembre de mil ochocientos 
sesenta y ocho.=Higinio Villafria.

Concuerda la sentencia inserta á la 
letra con su original, de que doy fé y á 
que me remito. Y para su inserción en 
el Bolelin oficial de la provincia, pongo 
el presente que firmo en Burgos á veinte 
y seis de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y ocho, en nlencion á haberse 
extraviado el espedido con fecha veinti
cinco de Setiembre último. = Higínio

i Villafria:. ? ■ . ;

"■ UlOlCOtl V ! ■' :■ U l.n. ■ .-.'iin1!

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA
DE LA LENGUA ESPAÑOLA, 

;,' , , Ui<: ’ • i)l \i(| 
para las Escuelas de Instrucción primaria,

por el mismo autor,

á 5 rs. id.

ENSAYO

PARA PERFECCIONAR ES LA LECTURA APRENDIDA 
ron el 1'

MÉTODO NUEVO DE

D. EDUARDO AUGUSTO DE BESSÓN.

Esta Junta acordó en sesión del 28 de 
Octubre último, dar público testimonio 
de gratitud á I). Lucas de Aguirre, ve- 

,.i ciño de Madrid, quien con filantrópica.; 
generosidad ha fundado y sostiene á sus 
expensas una Escuela pública de pri
mera enseñanza de niñas en el pueblo 
de Siones, del Valle de Tobalina, cuyo 
acuerdo ha dispuesto esta Corporación 
que se inserte en el Bolelin oficial de la 
provincia para satisfacción del Señor 
Aguirre, y para que sirva de estimulo á 
las personas pudientes que se hallen en 
el caso de imitar tan noble conducta y 
generoso proceder.

Burgos 2 de Noviembre de 1868,=El 
Presidente, Antonio Martínez Acosla.= 
P. A. D. L. J., Félix Santa María del 
Alba, Vocal Secretario.

.aiiiouuk) oh tiiiii-v/ .x-mofi': J o!• .•>

Ayuntamiento constitucional de Palacios 
de Benaber.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
titular de dicho pueblo, dolada con 
el sueldo anual de trescientos reales, 
por la asistencia de los pobres, pagados 
de los fondos municipales, con mas 
ciento veinticinco fanegas de trigo de 
buena calidad, pagadas por los vecinos 
acomodados, en S. Miguel de Setiembre 
de cada año, un carro de leña y otro de 
paja, cása para vivir y libre de toda 
contribución excepto la del subsidio. Los 
aspirantes á dicha plaza presentarán sus 
solicitudes, debidamente documentadas 
al Alcaide del referido Ayuntamiento en 
el término de un mes, á contar desde la 
fecha de este anuncio. Palacios de 
Benaber 50 de Octubre de 1868. = 
El Alcalde, Antonio Perez.

GRAMÁTICA ELEMENTAL 
...................DE LA LENGUA .ESPAÑOLA, I ' ,...| 

para las Cátedras dé la 2/ enseñanza, 
por D. Paadual Polo, 

i:
. . Un tomo, en octavo, mayor, de 250 
páginas, encuadernado en holandesa. 
Se vende en Burgos en casa del autor, 
á 8 rs. vn. el ejemplar.

ADMINISTRACION
DEL HOSPITAL DEL REY, ,j 

nqx9 noo Isb ab , otiló 
Por disposición del Sr. Gober

nador de esta provincia se anun
cia la venta de las fanegas de 
trigo y cebada existentes en las 
paneras de este establecimiento 
al precio que se fije en el testi
monia que facilite el Alcalde de 
esta Capital con referencia al 
que hayan tenido los granos en 
el último mercado de la misma^ 
y cuyo documento estará de ma
nifiesto para dicho acto en las 
oficinas de la Administración de 
este Hospital, en donde se veri
leará la venta, dando principio 
el dia nueve del corriente mes á 
las once de su mañana.

Lo que se publica por medio 
del. Boletín oficial para conoci
miento del público.

Hospital del Rey á 5 de Ñor 
viembre de 1868.=Angel Mar- 
tinéz.

EL COMPENDIO DE LA LATINIDAD, 
también por el mismo autor, 

obra aprobada igualmente y .señalada de 
texto para los Institutos de.2.» enseñanza.

Consta de un lomo de 800 páginas, 
en 4.*, dividido en tres secciones, que 
progresivamente abrazan todas las re
glas y principios de la lengua latina, 
explicados con la mayor claridad y sen- 
cillézy por medio de bellísimos ejemplos.

Nota.—tLos que lomen por docenas 
cualquiera de estas cuatro obrilas obten
drán en su precio una rebaja muy consi
derable.
Imprenta de la Diputación provincial.


